




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































Reunido el Consejo de Administración ABANCA Corporación Bancaria, S.A., el 3 de marzo de 2017, en 
la sede central de A Coruña, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación vigente, 
formula las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2016, comprensivas del balance consolidado, la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado y la Memoria consolidada, 
así como el Informe de Gestión consolidado, que incluye el Informe Anual de Gobierno Corporativo, 
documentos que se incorporan transcritos en 148 folios de papel normal, estando la Memoria 
numerada, por ambas caras, del 1 al 230, ambos inclusive, y el Informe de Gestión, numerado, por 
ambas caras, del 1 al 12, ambos inclusive, al que se acompaña el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, numerado, por ambas caras, del 1 al 45, ambos inclusive. Todos los documentos han 
sido visados por el Director General de Gobierno Corporativo y Asuntos Legales en todos sus folios, y 
firmados, en cinco ejemplares, por los miembros del Consejo de Administración que se reseñan a 
continuación. 
 
Hasta donde alcanza nuestro conocimiento, las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2016, elaboradas con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados del Grupo ABANCA Corporación Bancaria al 31 de diciembre de 2016. Asimismo, el Informe 
de Gestión Consolidado incluye un análisis fiel de la evolución, resultados y posición del Grupo 
ABANCA Corporación Bancaria, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a 
los que se enfrenta. 
 
A Coruña, 3 de marzo de 2017 

 
   
   
   
   

D. Javier Etcheverría de la Muela  D. Juan Carlos Escotet Rodríguez  
   
   
   
   
   

D. Francisco Botas Ratera  D. Eduardo Eraña Guerra 
   
   
   
   
   

D. José García Montalvo  D. Pedro Raúl López Jácome 
   
   
   
   
   

D. José Ramón Rodrigo Zarza  D. Ignacio Sánchez-Asiaín Sanz 
   
   
   
   
   

Dª. Carina Szpilka Lázaro   
 



DILIGENCIA DEL SECRETARIO DEL CONSEJO: 

 

Se hace constar, que habiendo asistido D. Juan Carlos Escotet Rodríguez por medio de 
videoconferencia a la reunión del Consejo de Administración de ABANCA Corporación Bancaria, S.A. 
celebrada el 3 de marzo de 2017 en A Coruña, ha delegado en D. Javier Etcheverría de la Muela la 
firma, en su nombre, de la formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2016, comprensivas del balance consolidado, la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, el estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado, 
el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado 
y la Memoria consolidada, así como el Informe de Gestión consolidado, que incluye el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo, correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2016. 

 

A Coruña, 3 de marzo de 2017 

 
 
 
 
 
D. José Eduardo Alvarez Sánchez 




